
INSTRUMENTOS QUE 
FACILITAN LA GESTIÓN DE 
LOS CONTRIBUYENTES DE 

ATYR
Montevideo, 16 de abril de 2009.



EVOLUCIÓN Y PLAN 2009 
DE CONEXIÓN REMOTA

SITUACIÓN A ABRIL/2009



INCORPORACIONES A CONEXIÓN REMOTA CUMPLIDAS AL 31/03/2009

 Empresas con más de 1000 trabajadores: 
Mes de Cargo Abril/2008

 Empresas con 501 a 1000 trabajadores: 
Mes de Cargo Mayo/2008

 Empresas con 201 a 500 trabajadores: 
Mes de Cargo Julio/2008

 Empresas con 101 a 200 trabajadores: 
Mes de Cargo Setiembre/2008

 Empresas con más 91 a 100 trabajadores: 
Mes de Cargo Noviembre/2008

 Empresas con más 81 a 90 trabajadores: 
Mes de Cargo Enero/2009

 Empresas con 71 a 80 trabajadores: 
Mes de Cargo Febrero/2009









INCORPORACIONES PENDIENTES A CONEXIÓN REMOTA



 
Empresas con 61 a 70 trabajadores: 

Mes de Cargo Marzo/2009 (presentación en Abril)


 
Empresas con 51 a 60 trabajadores: 

Mes de Cargo Mayo/2009 (presentación en Junio)


 
Empresas con 41 a 50 trabajadores: 

Mes de Cargo Julio/2009 (presentación en Agosto)


 
Empresas con 31 a 40 trabajadores: 

Mes de Cargo Setiembre/2009 (presentación en 
Octubre)



 
Empresas con 21 a 30 trabajadores: 

Mes de Cargo Octubre/2009 (presentación en 
Noviembre)



GRADO DE ADHESIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES

• En el mes de marzo/2009 ingresaron por 
Conexión Remota -además de las nóminas 
correspondientes a las 1.252 empresas 
obligadas- 15.333 adheridas en forma voluntaria.

• Importante anticipación en la presentación de la 
información: al 14/04/09 ya se habían 
presentado por Conexión Remota 10.553 
Nóminas (faltando 1 día para el inicio de los 
vencimientos)



CONEXIÓN REMOTA A RECAUDACION NOMINADA

 DISPONIBILIDAD DE ACCESO AL SERVIDOR:

•Lunes a viernes de 08:00 hs. a 20:00 hs.
•Sábados de 08:00 hs. a 12:00 hs.

 SOPORTE A USUARIOS:

Lunes a viernes de 08:00 hs. a 20:00 hs.



SOLICITUD DE ADHESIÓN 
A CONEXIÓN REMOTA

En la página de BPS:
www.bps.gub.uy

Servicios en Línea
Solicitud de Acceso

Se puede iniciar la solicitud de adhesión 
directamente y a través de Internet



ELIMINACIÓN GRADUAL DE 
LA PRESENTACIÓN DE 

NÓMINAS Y RECTIFICATIVAS 
EN PAPEL

SUSTITUCIÓN POR LA 
PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA





CRONOGRAMA DE ELIMINACIÓN DEL SOPORTE PAPEL

• Más de 4 dependientes: 
a partir del 01/05/2009

• Más de 3 dependientes: 
a partir del 01/09/2009

• Más de 2 dependientes: 
a partir del 01/01/2010

• Todas las empresas: 
a partir del 01/05/2010



INCLUSIÓN DE OBRAS POR 
CONTRATO EN CONEXIÓN 

REMOTA



OBRAS POR CONTRATO:



 
A diferencia de las obras por Administración, 
interviene una empresa contratista de construcción, 
requiriéndose que ambas suscriban la Declaración 
Nominada.



 
Oportunamente se implementó un sistema de 
etiquetas con código de barras, que reflejan el aval 
del titular de la obra y de la empresa contratista.



 
A partir del corriente mes se habilita dicho 
mecanismo en forma electrónica, para la modalidad 
de Conexión Remota



FIRMA ELECTRÓNICA Y 
CONSULTA DE VERIFICACIÓN DE 

AUTENTICIDAD DE 
CERTIFICADOS





Firma electrónica

16/04/2009

Algunas definiciones

• Firma autógrafa: La firma autógrafa es el signo 
que una persona escribe de su propia mano en 
un documento, para darle autenticidad o 
expresar que aprueba su contenido

• Firma electrónica: Es una clave única que 
permite sustituir a la firma autógrafa, que surge 
de aplicar un algoritmo matemático al contenido 
de un documento



Firma electrónica

16/04/2009

Permite:
• Verificar la autenticidad y vigencia del 

Certificado, por cualquier persona, a través de 
la Web

Características del cambio:
• Sustitución de la firma autógrafa por la firma 

electrónica, a partir del 29/04/09.
• Cambio a nivel nacional
• En certificados comunes y especiales



Certificado Común

16/04/2009

Firma autógrafa
Firma 

electrónica





Ingreso de datos

16/04/2009

78116 A8ER 
6 D36T6 89YU4

982633

213542160014

VerificarVerificar



Reporte de la consulta

16/04/2009



Reporte de la consulta

16/04/2009



Reporte de consulta

16/04/2009



Envío por mail de Certificados 
Especiales

16/04/2009

Para aquellos contribuyentes que realicen la gestión de 
Certificados Especiales y hayan autorizado al momento de 
su solicitud el envío de información por correo electrónico, 
recibirán un archivo conteniendo el Certificado Especial 
solicitado.

Dicho archivo podrá ser impreso sin tener que concurrir a 
retirar el Certificado Especial vía papel a las oficinas de 
ATYR de todo el país.





Pantalla de ingreso

16/04/2009

125368



Pantalla de reporte

16/04/2009



Beneficios de las nuevas 
funcionalidades

• Asegura la certeza jurídica de las personas usuarias de los 
certificados expedidos por BPS, a través de la verificación de 
autenticidad  

• Facilita la gestión de los contribuyente

• Agilita la tramitación de los certificados

• Evita esperas y traslados innecesarios a las oficinas de 
ATYR



Para mayor información:



 

la página web del BPS: www.bps.gub.uy



 

los puestos presenciales de Asistencia al    
Contribuyente en Montevideo



 

en Sucursales y Agencias del interior del país

http://www.bps.gub.uy/
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